
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUN

 

Don Rodrigo Rodríguez Hans, Alcalde 

Cañada Rosal,  

 

Hace saber: Habiéndose aprob

presupuesto municipal consolidado 

alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento

artículo 169.1. 

 

  

 

 

  

 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

 

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal

 

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y 
Servicios 

 

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros

 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes

 

CAPITULO 5: Fondo de Contingencia

 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

 

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales

 

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital

 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

 

CAPÍTULO 8: Activos Finan

 

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros

 

  

 

  

  

 

 

  

 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

 

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos

 

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos

 

CAPÍTULO 3: Tasas, Prec
Ingresos 

 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes

 

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL (MODELO NORMAL) PARA EL 
EJERCICIO 2024

Don Rodrigo Rodríguez Hans, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del 

consolidado del ejercicio 2024 al no haberse presentado 

se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del 

 ESTADO DE GASTOS 

  

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 3.442.254,00

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 2.657.754,00

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 1.482.804,67  

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y 
979.297,05  

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 7.000,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 136.216,66  

CAPITULO 5: Fondo de Contingencia 52.435,62  

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 784.500,00

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 784.500,00  

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 

B) OPERACIONES FINANCIERAS 87.000,00

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 6.000,00  

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 81.000,00

3.529.254,00

TOTAL: 3.529.254

 ESTADO DE INGRESOS 

  

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 3.506.521,33

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 2.866.976,33

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 976.000,00

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 50.000,00

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros 
359.950,28

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 1.405.526,05

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 75.500,00

 
O NORMAL) PARA EL  

EJERCICIO 2024 

 

Presidente del Ayuntamiento de 

de aprobación del 

al no haberse presentado 

a los efectos del 

 

 

 54,00 
 2.657.754,00 
 1.482.804,67   

 
979.297,05   

 7.000,00 

 16,66   

 52.435,62   

 784.500,00 

 784.500,00   

 

 87.000,00 

 6.000,00   

 81.000,00 

3.529.254,00 

 3.529.254,00 € 
 

 

 

 

 3.506.521,33 € 
 2.866.976,33 € 
 976.000,00 

 50.000,00 
 

359.950,28 
 1.405.526,05 
 75.500,00 
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APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUN

 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

 

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales

 

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital

 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros

 

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros

 

  

 

   

 

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL 
CAPÍTULOS  

 

 
CAPITULO 

 
AYUNTAMIENTO 

IMPUESTOS 
DIRECTOS 

976.000,00 

IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

50.000,00 

TASAS, PRECIOS 
PÚBLICOS Y OTROS 

INGRESOS 
359.950,28 

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

1.405.526,05 
 

INGRESOS 
PATRIMONIALES 

75.500,00 

ENAJENACIONES DE 
INVERSIONES 

REALES 
45.000,00 

TRANSFERENCIAS 
DE 

CAPITAL 
594.545,00 

ACTIVOS 
FINANCIEROS 

6.000,00 

PASIVOS 
FINANCIEROS 

16.732,67 

TOTAL 

PRESUPUESTO 
3.529.254,00 

 

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL 202
CAPÍTULOS

 
CAPITULO 

 
AYUNTAMIENTO 

GASTOS DE 1.482.804,67   

                                                
40 Corresponde a Cañada Integra, SLU
41 Corresponde a Cañada Integra, SLU y a la Sociedad de Desarrollo  Cañada Rosal, SL

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL (MODELO NORMAL) PARA EL 
EJERCICIO 2024

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 639.545,00

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 45.000,00

O 7: Transferencias de Capital 594.545,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS 22.732,67

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 6.000,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 16.732,67

3.529.254,00

TOTAL: 3.529.254,00

 

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL 
CAPÍTULOS  ESTADO DE INGRESOS 

 

CAÑADA 
INTEGRA 

S.L.U. 

SDCR 
S.L. 

 
TOTAL 

ELIMINACION
(40

0 0 976.000,00 0

0 0 50.000,00 0

0 0 359.950,28 0

54.120,00  1.459.646,05 -25.000,00

0 18.200,00 93.300,00 0

0 0 45.000,00 0

0 0 594.545,00 0

0 0 6.000,00 0

0 0 16.732,67 0

54.120,00 18.200,00 3.601.174,00 -25.00

 
 

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL 202
CAPÍTULOS ESTADO DE GASTOS 

 
CAÑADA 
INTEGRA 

S.L.U 

SDCR 
S.L. 

 
TOTAL 

ELIMINACION
(41) 

52.000,00 15.000,00 3.549.804,67 0 

         
Corresponde a Cañada Integra, SLU y a la Sociedad de Desarrollo de Cañada Rosal, SL
Corresponde a Cañada Integra, SLU y a la Sociedad de Desarrollo  Cañada Rosal, SL 

 
O NORMAL) PARA EL  

EJERCICIO 2024 

 

639.545,00 € 
 45.000,00 

 594.545,00 

 22.732,67 € 
 6.000,00 

 16.732,67 

 3.529.254,00 

 3.529.254,00 € 

 

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL 2024 POR 

ELIMINACION 
40) 

PRESUPUESTO 
CONSOLIDADO 

0 976.000,00 

0 50.000,00 

0 359.950,28 

25.000,00 1.434.646,05 

0 93.300,00 

0 45.000,00 

0 594.545,00 

0 6.000,00 

0 16.732,67 

25.000,00 3.576.174,00 

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL 2024 POR 

ELIMINACION 
 

PRESUPUESTO 
CONSOLIDADO 

1.608.791,21 

y a la Sociedad de Desarrollo de Cañada Rosal, SL 
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APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUN

PERSONAL 
 

 

COMPRA DE BIENES 
Y SERVICIOS 

979.297,05   

 

GASTOS 
FINANCIEROS 

7.000,00 

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

136.216,66   

 

FONDO DE 
CONTINGENCIA 

52.435,62   

 

INVERSIONES 
REALES 

784.500,00   

 

TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

0 

ACTIVOS 
FINANCIEROS 

6.000,00 

PASIVOS 
FINANCIEROS 

81.000,00 

 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

3.529.254,00 

 

DOS: Aprobar la previsión de Gastos e Ingresos de la SOCIEDAD DE DESARROLLO 
CAÑADA ROSAL, S.L. y la de la SOCIEDAD CAÑADA INTEGRA S.LU. , con el siguiente 
resumen. 
 

A: SOCIEDAD DE DESARROLLO CAÑADA ROSAL S.L.

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL (MODELO NORMAL) PARA EL 
EJERCICIO 2024

2.120,00 3.000,00 984.417,05 0 

0 200,00 7.200,00 0 

0 0 
136.216,66   

 
-25.000,00

0 0 
52.435,62   

 
0 

0 0 
784.500,00   

 
0 

0 0 0 0 

0 0 6.000,00 0 

0 
0 
 

81.000,00 

 
0 

54.120,00 18.200,00 3.601.574,00 -25.000,00

Aprobar la previsión de Gastos e Ingresos de la SOCIEDAD DE DESARROLLO 
CAÑADA ROSAL, S.L. y la de la SOCIEDAD CAÑADA INTEGRA S.LU. , con el siguiente 

: SOCIEDAD DE DESARROLLO CAÑADA ROSAL S.L. 

 
O NORMAL) PARA EL  

EJERCICIO 2024 

 

1.131.478,35 

8.475,15 

25.000,00 111.216,66 

52.435,62   

 

784.500,00   

 

0 

6.000,00 

81.000,00 

 

25.000,00 3.576.174,00 

Aprobar la previsión de Gastos e Ingresos de la SOCIEDAD DE DESARROLLO 
CAÑADA ROSAL, S.L. y la de la SOCIEDAD CAÑADA INTEGRA S.LU. , con el siguiente 
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APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUN

 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL (MODELO NORMAL) PARA EL 
EJERCICIO 2024

 
O NORMAL) PARA EL  

EJERCICIO 2024 
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APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUN

 

 

B: CAÑADA INTEGRA S.L.U.

 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL (MODELO NORMAL) PARA EL 
EJERCICIO 2024

B: CAÑADA INTEGRA S.L.U. 

 
O NORMAL) PARA EL  

EJERCICIO 2024 
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APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUN

 

TRES: Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual.

 
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

 

Denominación de la plaza N.º plazas Grupo Subgrupo

SECRETARIO-
INTERVENTOR 

 
(PROPIEDAD) 

1 A 

VICESECRETARÍA -
INTERVENCIÓN 

TESORERÍA 
 

(VACANTE) 

1 A 

ADMINISTRATIVO 
INTERVENCIÓN 

 
(PROPIEDAD) 

1 C 

ADMINISTRATIVO 
RENTAS 

 
(PROPIEDAD) 

1 C 

ADMINISTRATIVO 
REGISTRO 

 
(PROPIEDAD-

VACANTE) 

1 C 

OFICIAL POLICÍA 
LOCAL 

 
(PROPIEDAD) 

1 C 

AGENTE POLICÍA 
LOCAL 

 
(PROPIEDAD- EN 

COMISIÓN DE 
SERVICIOS ) 

2 C 

ARQUITECTO TÉCNICO 
 

(PROPIEDAD) 
1 A 

 

B) PERSONAL LABORAL FIJO

 

Denominación de la 
plaza 

N.º 
plazas 

OPERARIO DE 
MANTENIMIENTO 

(VACANTE) 
1 

LIMPIADORA 
(VACANTE) 

1 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL (MODELO NORMAL) PARA EL 
EJERCICIO 2024

Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual.

FUNCIONARIOS DE CARRERA 

Subgrupo Nivel Escala Subescala 

A1 28 

ADMINISTRACIÓN 
LOCAL CON 

HABILITACIÓN 
NACIONAL 

SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN

A1 26 

ADMINISTRACIÓN 
LOCAL CON 

HABILITACIÓN 
NACIONAL 

VICESECRETARÍA 
-INTERVENCIÓN 

TESORERÍA 

C1 21 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL ADMINISTRATIVA

C1 21 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL ADMINISTRATIVA

C1 18 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL ADMINISTRATIVA

C1 22 ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

C1 18 ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

A2 24 ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL  

PERSONAL LABORAL FIJO 

Grupo Subgrupo Nivel Escala Subescala

10 - - - 

10 - - - 

 
O NORMAL) PARA EL  

EJERCICIO 2024 

 

Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual. 

Clase 

INTERVENCIÓN 
3ª 

VICESECRETARÍA 
INTERVENCIÓN 3ª 

ADMINISTRATIVA 
 

ADMINISTRATIVA 
 

ADMINISTRATIVA 
 

 
POLICÍA DEL 

CUERPO DE LA 
POLICÍA LOCAL 

 
POLICÍA DEL 

CUERPO DE LA 
POLICÍA LOCAL 

 

Subescala Clase 

- - 

- - 
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APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUN

TÉCNICO EN JARDÍN DE 
INFANCIA 
(VACANTE) 

3 

 

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

 

Denominación de la plaza 
N.º 

plazas 
Grupo

Encargado de obras 1 C 
Oficial mantenimiento/ 

electricista 1 C 
Director/a educación 

infantil 1 A 
Técnico/a jardín infancia 

4  C 
 Técnico/A Guadalingo 

 1  C 
 Monitor/a Cultura 

 1  C 
Monitor/a deportivo/a 1 C 
Monitor/a educativo/a 2 C 

Limpiador/a 1 AAPP
Dinamizador/a 2 C 

Técnico/a auxiliar socio-
sanitario 1 C 

Auxiliar ayuda a 
domicilio 11 C 

Arquitecto técnico 1 A 
Auxiliar administrativo/a 2 C 

Administrativo/a 1 C 
Notificador 1 AAPP

 

 

FUNCIONARIOS 

                                                
42 En virtud de la regulación establecida por el artículo 76 y la disposición transitoria tercera de la Ley 
Orgánica3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
43 Los datos referentes a las retribuciones, indemnizaciones y gratificaciones recibidas serán objeto de 
publicación opcional dependiendo del criterio mantenido al respecto por cada Ayunta
a la publicación de estos datos de carácter personal.

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL (MODELO NORMAL) PARA EL 
EJERCICIO 2024

5 - - - 

PERSONAL LABORAL TEMPORAL 

Grupo 
Subgrupo

42
 

Nivel Escala 
Sube
scala 

Clase 
Retribuc

iones

C2 
  

C2 
  

2 
  

 C 1 
          

 C1  
          

 C1  
          

C2   

C1   

AAPP   

C1   

C1 
  

C2 
  

A2   

C2   

C1   

AAPP   

RESUMEN 

9 

         
En virtud de la regulación establecida por el artículo 76 y la disposición transitoria tercera de la Ley 

, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

Los datos referentes a las retribuciones, indemnizaciones y gratificaciones recibidas serán objeto de 
publicación opcional dependiendo del criterio mantenido al respecto por cada Ayuntamiento en lo referente 
a la publicación de estos datos de carácter personal. 

 
O NORMAL) PARA EL  

EJERCICIO 2024 

 

- - 

Retribuc

iones
43

 

Indemni
zaciones 

Gratificaciones 

  

  

  

    

     

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

En virtud de la regulación establecida por el artículo 76 y la disposición transitoria tercera de la Ley 

Los datos referentes a las retribuciones, indemnizaciones y gratificaciones recibidas serán objeto de 
miento en lo referente 
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APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUN

LABORAL FIJO 

LABORAL TEMPORAL 

EVENTUAL 

TOTAL PLANTILLA 

 

  

Contra el presente Acuerdo

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente 

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo

por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. En Cañada Rosal a 

enero de 2024.— El Alcalde, Rodrigo Rodríguez Hans.

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL (MODELO NORMAL) PARA EL 
EJERCICIO 2024

5 

32 

0 

46 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente 

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Administrativa. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá 

por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. En Cañada Rosal a 

Alcalde, Rodrigo Rodríguez Hans.

 
O NORMAL) PARA EL  

EJERCICIO 2024 

 

del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

administrativo, ante 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Sevilla, 

en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente 

anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

so no suspenderá 

Lo que se hace público para general conocimiento. En Cañada Rosal a 22 de 
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